
Año de 1890. Viernes 18 de Abril ]Núm. 87.

DE LA PROVINCIA DE YALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS,

FEE0I03 SE SUSOEIOIÓN.

Por un mes................. 2 pesetas.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 3E5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 cents, por línea.

Las leyes obligarán en la Península, j 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á ios veinte dias de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere : 
otra cosa.

Se entiende liecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Articulo 1.® del Código Civil vigente.)

PUNTO DE SÜSCEICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Num. 545.Sección primera. 

PARTE CbFICXAJL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 16 de Abril de 1890.)

Sección cuarta.

Núm. 544.

Ayuntamiento constitucional de 
Velliza.

Se encuentra vacante el Tejar de esta 
villa; el quiera arrendar el mismo, puede di
rigirse con las proposiciones que crean opor
tunas al Sr. Presidente de dicho Ayunta
miento quien enterará á los pretendientes de 
todas condiciones.

Velliza 11 de Abril de 1890.—El Alcalde, 
Mariano García.

Ayuntamiento constitucional de 
Villafranca de Duero.

La Corporación que presido, asociada á un 
número igual de contribuyentes, tiene acor
dado el arriendo á venta libre por espacio de 
tres años, de los derechos que devenguen las 
especies de consumos, cereales y sal, de este 
distrito municipal, á contar desde el próximo 
año económico de 1890 á 91, bajo el tipo de 
2.529 pesetas 19 céntimos, cada un año, con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

La subasta tendrá lugar el día 23 del ac
tual de de diez á doce de su mañana, en estas 
Casas Cosistoriales; y si ésta no tuviera efecto 
se celebrará otra segunda y última, el dia 
tres del próximo mes de Mayo, en el mismo 
local á las mismas horas y con las mismas for
malidades.

Villafranca de Duero 13 de Abril de 1890. 
—El Alcalde, Segundo Prieto.

(Talón núm. 497.)

Talón núm. 496.



BOLETIN OFICIAL

Núm. 546.

Ayuntamiento constitucional de 
Encinas de £¡sgueva„

Por acuerdo del Ayuntamiento ó igual 
número de asociados contribuyentes se arrien
dan en pública licitación á venta libre por 
uno á tres años, los derechos que devengan 
las especies de consumos, cereales y sal, y el 
correspondiente á aguardientes y licores de 
este distrito municipal en los próximos ejer
cicios de 1890 á 93, bajo el tipo y condiciones 
que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
del Ayuntamiento y prévio el depósito del 
2 por 100 del tipo total que se ha de hacer 
para poder solicitar.

La subasta tendrá efecto el día 23 del co
rriente mes, de diez á doce de su mañana en 
la Casa Consistorial y ante la Corporación mu
nicipal; si esta no tuviere efecto, se celebrará 
¡a segunda el 4 de Mayo próximo, admitién- 
(:ose postores por las dos terceras partes del 
t ipo total, y á la misma hora y en el local de
signado para la primera.

Encinas de Esgueva 12 de Abril de 1890. 
=El Alcalde, Fermín Alonso.—El Secretario, 
Pedro Martin.

Talón núm. 498.
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Núm. 548.

Ayuntamiento constitucional de 
lucientes.

Por acuerdo de este Ayuntamiento* y con
tribuyentes asociados se arriendan en pública 
licitación y á venta libre los derechos que 
devenguen las especies sujetas al impuesto de 
consumos én este distrito municipal durante 
el próximo ejercicio económico de 1890 á 91, 
y las dos siguientes si se presentasen propo
siciones, bajo el tipo de 6.798 pesetas 91 cén
timos; con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

La subasta tendrá lug^ar el día veintidós del 
actual de diez á doce de su mañana, en la Casa 
Consistorial ante la Comisión nombrada al 
efecto, y si en ella no hubiere licitadores se 
celebrará una segunda por un solo año la cual 
se ha de verificar el día 30 de dicho Abril á

j igual hora de la mañana, con sujeción á las 
| disposiciones vigentes, admitiéndose como 
j licitadores solamente los que acrediten haber 
] consignado el 2 por 100 del tipo de la subasta 

en forma y bajo las disposiciones que refieren 
los artículos 49 y 50 del Reglamento.

Mucientes 9 de Abril de 1890.—El Alcal
de, Antonio Valentín.

Talón núm. 499.

Núm. 549.

Ayuntamiento constitucional de 
Rábano.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y nú
mero igual de contribuyentes asociados, se 
arriendan á venta libre los derechos que du
rante el año económico de 1890 á 91 deven
guen las especies de consumos, cereales, al
coholes y sal, bajo el tipo de 1869 pesetas 52 
céntimos á que asciende el cupo del Tesoro y 
recargos autorizados, no admitiéndose postura 
que no cubra dicha tasación y condiciones del 
expediente que al efecto se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, del 
cual pueden enterarse ios que deseen intere
sarse en la subasta; debiendo tener lugar ésta 
primera el día veintidós del actual y hora de 
las once de su mañana, en esta Casa Consisto
rial y si en ella no se presentase licitador al
guno se celebrará otra segunda el día tres de 
Mayo próximo á igual hora y en el mencio
nado local, en laque se admitirán posturas que 
cubran las dos terceras partes de la cantidad 
ya indicada. Para tomar parte en referidas 
subastas es indispensable que los licitadores 
hayan consignado eí 2 por 100 del tipo seña
lado según previene el Reglamento.

Rábano 11 de Abril de 1890.—El Alcalde, 
Hipólito Burgoa.—El Secretario, Eduardo 
Martin.

Talón núm. 500.
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Núm. 540.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Ayuntamiento constitucional de
Cogeces de Escar.

LISTA electoral de compromisarios para Sena
dores, publicadas y ultimadas por esta Cor
poración municipal en la forma y para los 
efectos prevenidos en los artículos 25 al 29 
de la Ley.

N úniero 
de

orden.
NOMBRES Y APELLIDOS.

Señores de Ayuntamiento.

1 D. Domingo Ruiz Burgueño
2 Agapito Herrero Ribe
3 Antolin Sanz y Sanz
4 Inocencio Villafruela Gil
5 Pedro Muñoz Sacristán
6 Cayetano Cisneros Bermejo

Contribuyentes.

1 I). Antonio Sacristán Hernández
2 Sebastian Santos Vega
3 Celestino Sanz Martin
4 Luis Otero Sastre
5 Pedro García Villarreal
6 Isidoro Díaz Sanz
7 Zacarías Sanz Mota
8 Pedro Martin González
9 Mariano Cubero Martin

10 Dionisio Cisneros García
11 Sandalio Blanco Arnanz
12 Ceferino Marcos Maestro
13 Alejandro Aró val o Martin
14 Victorino Cisneros Martin
15 Valentín Mayo García
16 Juan Herrero Ribe
17 Pedro Sanz García
18 Victorio Herrero Pinilla
19 Bernardino Cisneros García
20 Julián Cisneros García
21 Plácido García Quiza
22 Jerónimo Mayo García
23 Blas Mayo de Pablo
24 Luciano Cisneros Sanz
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Es copia del original arriba referido. 
Cogeces de Iscar 7 de Abril de 1890.— 

El Aldalde Domingo Rniz Burgueño.—El Se
cretario, Demetrio Sanz.

Núm. 555.

Ayuntamiento constitucional de
Villanueva de Duero.

La Corporación municipal que presido, 
asociada de igual número de contribuyentes, 
tiene acordado el arriendo en pública subasta 
de los derechos de consumos con la exclusiva 
y venta al pormenor de las especies de carnes 
de todas clases frescas y saladas, para el en
trante año económico de 1890 á 1891, bajo el 
tipo de 331 pesetas 6(3 céntimos.

La subasta será sencilla y tendrá lugar 
en estas Casas Consistoriales el día 27 del co
rriente á las once de su mañana, con estricta 
sujeción al pliego de condiciones que halla 
de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Villanueva de Duero 11 de Abril de 1890. 
—El Alcalde Presidente, Telesforo Ruiz. 
—P. S. M., Pablo González.

Talón núm. 507.

Ayuntamiento constitucional 
de Villanueva de Duero.

La Corporación municipal que presido, 
asociada de igual número de contribuyentes, 
tiene acordado el arriendo en pública subasta 
de los derechos de consumos con la exclusiva 
y venta al pormenor del aceite de oliva, para 
el entrante año económico de 1890 á 1891, ba
jo el tipo de 219 pesetas 39 céntimos.

La subasta será sencilla y tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales el día 27 del corrien
te á las 12 de su mañana, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

Villanueva de Duero 11 de Abril de 1890. 
—El Alcalde Presidente, Telesforo Ruiz. 
—P. S. M., Pablo González.

Talón núm. 508.)
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Núm. 552.

Ayuntamiento constitucional de 
Tordehumos.

El día 20 del actual á las once de la ma
ñana tendrá lugar en la Casa Consistorial la 
subasta pública por pujas á la llana y á venta 
libre de los derechos que devenguen las espe
cies de consumos durante el año económico 
de 1890-91, bajo el tipo de 9602 pesetas 38 
céntimos, y demás condiciones del expedien
te que se hallan de manifiesto en Secretaria, á 
disposición de cuantas personas gusten exa
minarlas; adviniéndose que el acto terminará 
á la una en punto de la tarde, y que para to
mar parte en ella, será indispensable el depó
sito del 2 por 100 de la cantidad antedicha 
con arreglo á lo prevenido en el art. 50 del 
Reglamento provisional del ramo de 21 de Ju
nio de 1889.

Si la primera subasta no tuviese efecto, se 
celebrará la segunda el día 31 del mismo á 
igual hora y en el mismo local, guardándose 
para ella las formalidades que determina el 
artículo 53.

Tordehumos 10 de Abril de 1890.—El Al
calde, Modesto Belmont.e.—Vicente Calzón, 
Secretorio.—Es copia.

Talón núm. 506.

050 ________________

Núm. 554.

Ayuntamiento constitucional de 
Pobladura de Sotiedra.

Por acuerdo de este Ayuntamiento y con
tribuyentes asociados, se arriendan en públi
ca licitación con venta libre, los derechos que 
devenguen las especies de consumos durante 
los tres años económicos de 1890-91 á 1892-93, 
bajo los tipos y condiciones que constan en el 
pliego formado al efecto que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 21 del co
rriente mes y hora de diez á doce de su ma
ñana en la Casa Consistorial ante la respecti
va Comisión del Ayuntamiento, y si no tuviere 
efecto se celebrará una segunda y última el 
día 2 del próximo Mayo en igual hora y local 
que el designado para la primera, por un sólo 
uño, admitiéndose como licitadores solo á los

que hayan consignado el 2 por 100 del tipo 
de subasta en la forma que previenen los ar
tículos 49 y 50 del Reglamento vigente.

Pobladura de Sotiedra á 10 de Abril de 
1890.—El Alcalde, Damian Pinilla.—El Se
cretario, Anastasio Domínguez.

Talón núm. 505.

Num. 550.

Ayuntamiento constitucional de 
Torrecilla de la Orden.

Para el 29 del corriente y hora de las diez 
de su mañana ante la Comisión del Ayunta
miento y su sala Consistorial se halla señala
do el remate en pública licitación de los dere
chos de consumo y especies de carnes de to
das clases, líquidos y sal con venta exclusiva 
al pormenor bajo las bases y condiciones que 
obran en el expediente de su razón y está de 
manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento 
á disposición de los que gusten interesarse.

Si el primer remate resultase sin efecto 
por falta de licitadores, el segundo se celebra
rá como primero admitiendo posturas por los 
dos terceras partes del importe fijado como tipo 
á los ramos, para el día 7 del próximo Mayo 
á la misma hora y local.

Lo que se hace público por el presente con
vocando licitadores á citado remate para el 
año 1890 á 91.

Torrecilla de la Orden Abril 12 de 1890. 
—El Alcalde, Gregorio Martín.—El Secreta
rio, Félix Martín Yanguas.

Talón núm. 503.

Núm. 551.

Don Mauricio Garzón López, Alcalde Pre
sidente del Ayuntamiento de Villabrá- 
gima.

Hago saber: Que el Domingo 20 de los co
rrientes desde las diez y media á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la Sala Consisto
rial de esta Villa, la adjudicación en pública 
subasta de los derechos que en el año econó
mico de 1890-91 han de devengar todas las es
pecies de consumos, cereales, sal, aguardien-



DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

<qs y licores en esta localidad, sirviendo de ¡ 
tipo para la subasta la cuota que á cada espe
cie ó grupo de especies corresponda y que en 
junto asciende á trece mil quinientas noventa 
pesetas y cuarenta y siete céntimos, en el que 
van incluidos el cupo para el Tesoro, 3 por 100 
sobre él de premio de cobranza y conducción 
de caudales y el 100 por 100 de recargo mu
nicipal, acordado para todas las especies me
nos la sal.

La subasta se hará con estricta sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento y 
el arriendo será con la facultad de libertad en 
las ventas.

Para poder hacer proposiciones es condi
ción precisa que el que lo intente acredite 
con la oportuna carta de pago haber deposita
do en arcas municipales el dos por ciento dél 
total importe fijado á los derechos de las espe
cies que se proponga subastar, cuyo dopósi- 
to le será devuelto después de aprobada como 
buena la subasta por la Superioridad.

Villabrágima 10 de Abril de 1890.—Mau
ricio Garzón.—Por A. del A., Juan F. Martí
nez, Secretario.

Talón núra. 504.

Num. 541.

Ayuntamiento constitucional de 
Fuensaldaña.

En virtud de no haberse presentado perso
na alguna que justificara ser dueño de la 
yegua cuyo depósito tuvo lugar en 26 de Fe
brero último, y se anunció en el Boletín Ofi
cial, correspondiente al día 13 del mes de 
Marzo próximo pasado; esta Corporación en se
sión ordinaria del 6 del corriente mes, acordó 
proceder á su venta y señalar para que tenga 
lugar el día 20 del mismo á las once de su 
mañana en esta Sala Consistorial bajo el tipo 
de las dos terceras partes de la tasación que 
consta en el expediente de su razón y que obra 
en Secretaría á disposición de las personas que 
deseen enterarse.

Con el producto de dicha venta se atenderá
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í al pago de cuantos gastos haya originado con 
inclusión de los del expediente.

Fuensaldaña á 12 de Abril de 1890.—El 
Alcalde, Santiago B. Montiano.—Prudencio 
Duque, Secretario.

Talón núm. 495.

Num. 542.

Alcaldía constitucional de 
Geinos de Campos.

Hago saber: Que según comunicación del 
señor Visitador principal de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, en cumpli
miento de orden de su Presidente, se halla se
ñalado el día 21 del actual y hora de las ocho 
de su mañana, para dar principio al deslin
de y acotamiento de las cañadas y servidum
bres pecuarias de este término municipal, 
continuando en los sucesivos hasta su termi
nación .

Lo que se hace saber por medio del presen
te, á fin de que los interesados que les con
venga puedan acudir á presenciar dicho acto.

Ceinos 11 de Abril de 1890.—El Alcalde, 
Félix Ramos.—P. M. de S, S.a, Lázaro Casta
ñeda, Secretario.

Núm. 543.

Ayuntamiento constitucional de 
La Mudarra.

A propuesta del señor Visitador especial de 
ganadería y cañadas, este Ayuntamiento que 
presido, ha acordado proceder el deslinde de 
las servidumbres pecuarias de esie término 
municipal el día 21 del corriente mes, de 
conformidad á lo prevenido en el Reglamento 
de 3 de Marzo de 1877, por lo que se invita á 
los propietarios de las fincas colindantes á di
chas vías para que comparezcan á presenciar 
las operaciones é interponer las reclamaciones 
que crean convenientes.

La Mudarra á 11 de Abril de 1890.—El 
Alcalde, Domingo Fernandez.
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Num. 58G.

Ayuntamiento constitucional de 
Tamariz.

Por acuerdo de este Municipio y contribu
yentes asociados, se arrienda en pública lici
tación á venta libre los derechos que deven
guen las especies sujetas al impuesto de con
sumos en este distrito municipal, durante el 
próximo ejercicio de 1890-91 y los dos si
guientes, bajo el tipo de 2287‘04 pesetas, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que 
se halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
municipalidad.

La subasta tendrá lugar el día 20 del co
rriente mes, de diez á doce do su mañana, en 
esta Casa Consistorial, y si en ella no hubiere 
licitadores, se celebrará una segunda y últi
ma por un sólo año, el día 4 de Mayo inme
diato en el local y hora designados para la 
primera y con sujeción á las disposiciones vi
gentes, admitiéndose como licitadores sola
mente á los que consignen el 2 por 100 del ti
po de subasta en la forma que determinan los 
artículos 49 y 50 del vigente Reglamento.

Tamariz 9 de Abril de 1890.—El Alcalde, 
Canos Blanco.

(Talón núm. 512.)
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Num. 559.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastrodeza.

El día 20 del corriente mes de diez á once 
de la mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa, el arriendo á venta li
bre de los derechos de consumos de las espe
cies comprendidas en la tarifa oficial vigente, 
bajo el tipo señalado á la misma para el Teso
ro, conel aumento de un 3 por 100 de cobran
za y el recargo municipal impuesto sobre 
aquélla y que constan en el expediente res
pectivo.

El arriendo se hace por un período de tres 
años según el pliego de condiciones que se ha- 
11a de manifiesto en esta Secretaría municipal, 
al cual habrá de sujetarse dicho arriendo, ad
virtiendo que para considerar como licitador

de este último, á los que deseen presentarse' 
como tales han de consignar previamente en 
la Caja municipal el 2 por 100 de la suma to> 
tal del arriendo con doce horas de anticipa
ción á la del remate, y presentar en el acto de 
hacer postura, la carta de pago que acredite 
este requisito. Si no tuviere efecto dicho rema
te por falta de licitadores, tendrá lugar la se
gunda y última subasta, en el local y horas 
que quedan designados el día 27 de igual mes 
con iguales formalidades, admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras partes del 
tipo total del remate.

Gastrodeza 13 de Abril de 1890.—El Alcal
de, Juan Gallego.—P. S. M., Severiano Arro
yo, Secretario.

Talón núm. 510.

Núm. 557.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrillo Tejjeriego.

Por acuardo de este Ayuntamiento é igual 
número de contribuyentes asociados se arrien
dan en pública licitación con la libertad de ven
tas, los derechos que devenguen las especies 
de consumos, alcoholes y sal, en este distrito 
municipal, durante el próximo año de 1890- 
91, bajo el tipo de mil trescientas sesenta pe
setas, y con sujeción á las condiciones con
tenidas en el respectivo expediente que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

La primera subasta se celebrará en la Sala 
Consistorial de esta población desde las once 
á las doce de la mañana del di» veinte del co
rriente mes, y si 110 hubiere licitadores ten
drá lugar la segunda el día primero del próxi
mo mes de Mayo, á la propia hora y sitio in
dicado; siendo condición indispensable para 
tomar parte en la subasta el depósito previo 
del dos por ciento del tipo total.

Castrillo Tejeriego 10 de Abril de 1890. 
—El Alcalde, Francisco Cortijo.—El Secreta
rio, Lorenzo de Miguel.

Talón num. 509.
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Núm. 538.

Juzgado Municipal del Distrito de la Audiencia.
NACIM1 ENTOS registrados en este Juzgado durante la 1.a decena del mps de Abril de 1890.

NACIDOS VIVOS.
NO LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.LEGÍTIMOS,LEGITIMOS.

Honiltrns.Varones. muertos.

Total..

Vallado!id 11 do Abril de 1890.—El Juez Municipal, Nicolás Car-mona Martin.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 1.a decena del mes de Abril de 1890 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

DÍAS.
VA.S.OISTj63S. HEJIBRAS. TOTAL

general.Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

1 i 1 2 1 77 1 3
2 , 1 77 77 1 77 P 2 2 3
8 1 1 n 2 n 7? 77 ii 2
4 2

77 n 2 77 1 77 1 3
5 1 4 7? 5 2 77 1 (i) 4 9
6 77 1 V 1 2 1 2 5 6
7 2 1 1 4 n ii ii r> 4
8 1 n ii

1 H 1 V 1 2
9

10
1 n ii 1 1 ii 11 1 2

» ri 77 ii V ii 77 ii V

V 77 r V n 11 « ii ii 77

Total...... 9 8 2 19 6 3 5 15 34

(1) En este día aparece la inscripción de uua hembra de estado ignorado.
Valladolid 11 de Abril de 1890.—El Juez Municipal, Nicolás Carrnona Martin.
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Núm. 561.

Ayuntamiento constitucional de 
Boecillo.

No habiendo dado* resaltado los conciertos 
gremiales, por acuerdo de este Ayuntamiento 
é igual número de contribuyentes asociados 
se arriendan en pública licitación con la libre 
venta los derechos que devenguen las espe
cies sujetas al impuesto de consumos en este 
distrito municipal durante el próximo ejerci
cio de 1890 á 1891, bajo el tipo de 1232 pese
tas 50 céntimos más el tres por ciento de co
branza y conducción de caudales, con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar el día 19 del co
rriente mes, de once á doce de la mañana, en 
esta Casá Consistorial, y si en ella no hubie
re licitado res se celebrará un segunda y últi
ma el día treinta del actual en igual hora y 
local que el designado para la primera y con 
sujeción á las disposiciones vigentes, admi
tiéndose como Imitadores solamente á los que 
consignen el 2 por ciento del tipo de subasta 
en la forma que disponen los artículos 49 y 
50 del Reglamento.

Boecillo 11 de Abril de 1890.—El Alcal
de, Toribio Calvo.

Talón núm. 511.

Núm. 588.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagomez ia Nueva.

Por acuerdo del Ayuntamiento é igual nú
mero de contribuyentes asociados tendrá lu
gar el arriendo á venta libre por tres años, de 
los derechos que devenguen las especies de 
consumos, cereales, alcoholes, aguardientes y 
licores, el día 20 del corriente mes, de diez á 
doce de su mañana, en la casa Consistorial, 
ante la Corporación municipal, por pujas á la 
llana, bajo el tipo de 972 pesetas, que importa 
el cupo para el Tesoro, con el aumento de un 
70 por 100 para atenciones municipales y el 
3 por 100 de cobranza y conducción, previo el 
depósito del 2 por 100 del tipo total para po
der solicitar con sujeción á las condiciones

del expediente que obra en Secretaría, V 
en esta subasta no se presentasen lici(adores 
se celebrará segunda el día 30 de dicho mes y 

¡ igual hora y local, admitiéndose posturas por 
! las dos terceras partes del tipo total.

Villagomez la Nueva 8 Abril de 1890.—El 
¡ Alcalde, Severino de Santiago.—P, S. M., 
j Tomás Perez, Secretario.

(Talón núm. 513.)

Num. 575.

SI Comisario de Guerra Interventor de la 
Fábrica de harinas de esta Capital.

Hace saber: Que necesitándose adquirir por 
dicho establecimiento, que se halla situado en 
la Factoría de Utensilios de esta Capital, trigo 
de buena clase, pueden los que gusten vender 
dicho artículo, presentar proposiciones con 
sus precios y muestras en dicha Factoría el día 
veinticuatro del actual á las once de su mañana, 
rigiendo el reloj del establecimiento en que 
tendrá lugar el concurso, advirtiéndose que 
las proposiciones han de ser por escrito y 
presentadas por sus autores ó persona legal
mente autorizada, y que en el precio ha de 
hallarse comprendido todo el gasto hasta su 
entrega en almacenes de la Administración 
Militar, siendo su pago al contado, ó sea, 
dentro de los quince días después de hecha la 
entrega.

Valladolid 14 de Abril de 1890.—José 
Navarro.

Talón núm. 314.

Seccior\ sexta.

VETsTT-A..
Se hace del «Salón Romea» con un gran 

almacén y una buena casa interior. Darán 
razón Doctor Cazalla, 4. 6—a

Talón núm. 487.
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